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NUMERO DE POLIZA 0086.0061.0000004189 NUMERO DE OFICINA

OATOS DE L TOM ADOR] A,S EGURADO

NOMBRE Y APELLiDOS, DIEGO PEREz NUÑEZ

ONUNIE: 703557238

DOMICILIO

POBLACIÓN

ElrurcroNenro

DArOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PR€STAMISTAT EUROCAJA RURAL

FECHADEEFECTO: 13¡q372e19

D€ompleo: Irabejadores por cuerita ajeña cofl corfrato ¡ndefn¡do
d6 durac¡ófl supedor o iguál a 6 meses coñ jgrñad€ ¡aboral igual o
supedor a 25 horas semánales. Excepto F!¡ncionarios Pr&lico§.
lncapac¡dad TemporEl: Trabajadores por cuenta propÉ
(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
tempofal, trabajadores por cuenh ajena con un contrato leborál
iñdeinido qúe no e.'Én cubiertos por la gE.antis de Pérdida
lnvoluñtar¡a de Empleo y func¡onarios pliblicos.

Hosp¡tellacióni Aq!¡ellos fgrnadore*,/Asegurados que en ol
moñento de pmdüc¡rsé elshiestrc ño t€¡gan ningún tipo de rdación
laboral ni Í,or ouenta propia n¡ por e€nta aiena.

F NACIMIENTO: o4to1t19E7 SEXO: TELEFONO: 665025761

CUPT,AZA DEL SALVAOOR,l l 1 c.Pos-tAL: 45200

ILLESCAS PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIÓNAL

E]AUToNoMo ftuerure ruele relaeonAL @cuelte e;ern noern
111 ;"

TtPo DE PRESTAMo: PERSoNAL

,74Í Nc DE EXPEDIE¡ITE DE PRÉSTAMo: 3315981757

13/03/2019 FECHAVENC¡MIENTOpRE§TAMOj 13/03/202sOURACIóNPRESÍAMO(MESES): 72

PRESTAMO: 377 72 € % CUOTA ASEGURADAT 100,00% lll¡PORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 377,

FECHA OE VENCIMTENTO: r¡ro¡rzozs
Carencia l¡icial: 60 diás
Prestac¡ón máxima. 12 pagos consecutrvos o 30 pagos altemos en totat
Capital M&¡mo 1.800€

Careocia ln¡cial: 30 días por enfermedéd. En los 5upueslos aa ¡as que la lncapac¡dad
Temporal se úeba a un accidente no s6 aplicérá cárencja inicial alguna
Prcsteción máximai 12 pagos consecutivos o 30 pagos attemos eñ total
Capibl Máx¡mo: 1.800€

CArencia Inic¡al: 30 días porenfermedad. En los supueslos en los que la hospitalEación se
debe a un accidente no se aplicará carencta inicial alguná.
P,gstaclón máximá: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total.
Capital ftláx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El Tomrdorl^¡agurado daaigna con c¿ráctor ¡ravoc¡btü EUROCAJA EURAL

CUENTA BANCAR]A DEL TOMADOR PARA EL PAEO DE LA PRIMA:

ES09 3081 0086 ,t627 1976 8919

PRIMA OEL SEGURO
PERIODO coNsoRcto LEA

IMPUESIO
SOBRE PRIt,IAS

I PORTE

RECIBO

TOTAL 911,61 € 0.07 € 1,36 É 967 74 É
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras porOrden Minislenalde 'f3 de Sepliembre de 1978 coñ elnúmero
C-559 con dom¡cil¡o social en Canera de San Jerónimo 21,28014 [¡adrid, es
quien asur¡e la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
Elconlmlde la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del Eslado
Español, a través de la Direc.ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
part¡culares.
BE¡lEFlClARlO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO HO§PIfALARIO: Se entendeni por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital, dinicá o sanatono, tañto público como privado,
que dispooga de la infraestruclu.a necesaria para diagñosticar y realizar
lralamientos teraÉuticos por fao-.¡ltativos legalmente autorizados para el
eiercicjo de su profesión. A los efeclos deestacoberlura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguaentes institucionesi
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, centros de dia y centrcs para el lratamiento de

drogadictos y/o alclhólicos y/o neuróticos.
- Clín¡cas para lratam¡entos nalurales, teamales, masares, estéticos,

adelgazamiento u Otros tratamientos similares_
- D¡cho establecamiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hosFitales:
- Clinicas para el lralamiento de enfermedades merfales o cuyo principal

objetivo sea el tratamieñto de enfermedades psiquiátrjcas.
- Residencras de añcianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para ellralamienlo de drogadictos y/o alcohól¡ms y/o neuróticls.
- Clinic€s para lratamientos naturales, termales, masajes. estéticos u otros

tratamientos similares, cenlros de salud. balnearios.
1.- REOUI§IfOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cortrahr la prss€nto Pól¡za de Seguro las poGonas fis¡aas
qus roúnán las s¡gui€ñte! cond¡c¡onG:

'l) Ser t¡tulares ds un préstamo p€rsonal, fomal¡zado con EUROCATA
RURAL.

2) Habor ñrmado las Condic¡ones Parliculares.
3) Haber pagado la p,ima única.
4) Qu€ la Edad del Tom.dor/Asogurado osté comprgndida ent s los .18

y 65 año6. No obst¿nte lo antor¡or, la edad del Tomador/Asegurado
on el momonto de la cqntratac¡ón del ssguro sumada al ñúm€ro
de sños do durec¡ón del préstamg no podrá dar como resultado
una edad sup€rior a los 65 años. Eñ elte supuosto no ge podrá
contÉtar el presente seguro.

5) Encontr.Eq on ostado de buem 3alud, !¡ñ s¡ntoma dg gnfgnn€dad,
y no p¡decsr n¡nguna enñsrmodad de caÉctgr gvolutivo ni sstár, en
la Fccha de Efscto del Soguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Tomporal, tal y comg ésta qusda dofinida en la3 pre36ntos
Cond¡cionss Particulare6.

6) Cot¡zar . la Seguridad Soc¡al o estar sn s¡tuación de alta on
mutual¡dad, montopio o ¡riBütuc¡ón análogE qr¡s 16 legi3lac¡ón
detefmiñ€.

7) Adgmás para h cob€rtr¡ra de O€sémpleo:
8l No conocar, o €taÍ sn situacióñ dg conocer qu9 ss va a paoduc¡r h

extiñc¡ón o suspsñaión de su rglación láboral por cualquiora do la
causas qug dañañ dorocho a la prEstac¡ón d€ Dssempleo en base a
o6ta pó¡izá.

9) Adsñás para la coberh¡ra dol riosgo ds lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padocer ninguna enlgÍngd¡d ds carácter evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
moñento de producirse elsin¡estro, estuviese pagando el asegurado.

Se enteñderá que no forman parte de la sumá asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratoños, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que detiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asogurcda no ssrá supsrior, on n¡ngún ca3o, al
¡mporte máximo do 1.800 €.
En caso de quo s6 produjgra una riovación del préstamo quo conllevaaa ol
incremento dsl cap¡hl prsstado, supondrá le enulac¡ón de la prosonta
póliza. En €stos casos h Ent¡dad Aseguradora procodorá a la devoluc¡ón
de la pdma no coñsumida.
Cuando El Tomador/As€gurado haya rsal¡2ado amortizaciones parc¡ale6
del prÉstamo, la Ent¡dad Asoguradora procedsrá a adocuar la suña
asegurada de coñfomidad con lo establecido on el apartado I do ¡as
presontes Cond¡c¡ones Part¡culafes.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.r lNtcrAL
. Para la garañt¡a de Pórdida lnvolunteria do Eñpl€o ss estableco un

p€riodo ds carenc¡a ¡n¡c¡al do 60 d¡as natural€s, a contar desde la
fucha de efecto del seguro, A efectoG d6 comprobar que eñ el
momento dql acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
ds carcncia inici.l, se entqnderá quq la situaclón de dosempleo 9e
produce en la fucha on quo se prodr¡zca la extiñció¡ o su3pons¡óri
ds la r€lación laboral por las causas ssñaladas sn ssta pól¡za, y
además s€a acr€ditado po. el Servia¡o Públ¡co de Emplgo Egtatal u
orgEn¡smo público que lo sustituya.

. Para la garanüa dq lñcapacidad Temporál se establece un periododo
carenc¡a inic¡alde 30 dias naturales, a contardssde la fecha de electo
del seguro. A Efectos de comprobia que en el ñomanto del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcuftido el periodo de carencia
in¡c¡al, 3€ entend€rá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tomporal se
produco eñ la fecha en la que la enlgnñ€dad causanto de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnosücada por facultaüvc de la
Segur¡dad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón ánálog6 o mód¡co o facultat¡vo
auto.izado y as¡ lg raüfiqugn los ssrv¡cios méd¡cos dol eseguredorsi
se considgrase necesar¡o. Eñ los supueBtos sn los qus la
lncapac¡dad Temporál ao dgba a uri acc¡dente noseaplicará carenc¡a
in¡c¡al alguña.

. Para la garant¡a de Hogp¡talización se establece un periodo de
c¿rencia ¡nic¡aldo 30 dias naturales a coñtardesde la ñ9cha de sfecto
del seguro. A efoctos de cornprobar que en el ñomgnto de
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
inic¡al, s€ sntendsÉ que la situac¡ón de Hosp¡talización se producé
on la lBcha que aparezca cons¡gnada en el informe de ¡ngEso en el
corr6pond¡entc e6tablec¡mionüo hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supussto do producirso s¡tuac¡ones de Pórdida lnvoluntaria de
Empl.o subs¡gu¡entes a una situac¡ón anterior de Párd¡da lnvolunhr¡a ds
Empleo quo d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por part€ de esta pól¡za, se
procedorá al pago de nugvas prestac¡ones si €l Tomador/Asegurado ha
sstado v¡nculado de forma acüva a una nueva rclac¡ón laboral como
trabajador por quenta aisna por un per¡odo mln¡rno de 180 d¡as natr¡ralos
in¡ntorrump¡dos y haya sup€rado el periodo de pruoba establecido
consspondionts a 3u nusva relác¡ón laboral. En cao cont-ario no ss
pag.rá cantided alguna.
En el supuBto ds producirse lncapacidades Temporales sub6¡guientes a
una añteñor lncapac¡dad Temporal qued¡o lugara iñd€mn¡zación por parts
do osta pólizá, la asogu.adora prccodsrá nr¡svamento al pago do
prestac¡onos tranrcuridG 180 dias naturalos, ¡niñtsÍumpidos en
s¡tuación de alta en el Ég¡men corrospond¡ente, de6ds ol ñn do la úlüma
¡ncapacidad temporal si€rrprE qu6 la eñfen¡edad c¿usants soa la misma
quq originó la lncapacidad que d¡o lugar a h indomn¡zación por psrte de
está póliza. Cuando la lñcapoc¡dad Temporal Subsiguisnto se deba a una
enfefmedad d¡sünta la asqgu¡adora procederá ñugvaments al pago de
prestaq¡ongs cuando hayan transcurr¡do 30 dias natural6s ¡n¡nterrurñp¡dog
en silueción de alta enelrqlim.n correspondiont€, dosde elfiñ de la última
incapac¡dad temporal.
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En el supu€sto de produciEe lncapacidadss Temporales 6ubsigu¡entes
deb¡dag a causas accidentales no habÉ psaiodo do caaonc¡a,
En sl supu$to ds produc¡rse Hgspitalizac¡ones subs¡guigntgs a una
anterior a la tlgsp¡tal¡zac¡ón quo dio lugar a ¡ndoñn¡zaclóñ por pa¡ts do
este póll¿a, lr a!€guradora procedoÉ al pago ds prrslac¡onos
trafiscuridos 180 d¡as naturales ininterrump¡dos, si oncontaEg gn

sit¡.¡ac¡óñ do Hosp¡talización tal y como so dGcribq qn la pr€6onts póli¿a,
dosd€ ol lln dol úlümo alta ho6pitalada por la cual el asegur¿do hubiese
sshdo perc¡b¡ondo la corr8pond¡snts prestaqión s¡gmprg qug la
€nfumsdad c.r¡sants sea la misna que griginó la Hosp¡talizac¡ón qug dio
lugar a la indgmn¡zac¡ón por parte d€ esta pól¡2a. c¡Jando la
Ho6pilálizac¡ón Subsigu¡onte s€ dsbá a una enfem€dad disünta la
assguEdoE procsdsrá nusvar¡€nto al pago d0 prestac¡on€s cuando
hayan transcunido 30 d¡€ naturales inintgnumpidos 3in oncontÉrse en
s¡tuac¡ón do Hospital¡2ació¡.
En el supuesto de produc¡rBe Hosp¡talizac¡onos subsigu¡sntes dsb¡das a
causas accidenbles no habrá por¡odq de carsnc¡a.
4." DESCRIPCIOT'¡ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., gararfiza en lo§
lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a coñtinuación se indican
leniendo en cuenta la situaoón laboral del Tomador/Asegu.ado en el momeñto
en el que se produzca el sinieslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presenle pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

s¡luación en que se encuenlran quienes, pudiendo y qlreriendo lrabajar
remunecdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean feduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos mn un conlrato labolal de
duración ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotrzando en el Régimen Gene¡al de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estata¡, como totalmente desempleado y buscando act¡vamente un nuevo
tIabajo.

b) Estar recibiendo p.estación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incuarir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal coño consecuenc¡a de c¡ntingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garant¡a, a ¡a Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel @ntdbutivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c€da periodo
completo de 30 dias naturales @nseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a parlirde la fecha de suspensión o extincjóñ
de la relación laboral- De no permanscer los 30 días conascuüvo6 on
s¡tuac¡ón d€ Pórdida lnvoluntaria d€l Emplgo, la Entidad Asgguradora no
aboñará car*idad alguña.
La suma a!€gurada se abonará al Bonsfic¡ario dssignado on la paosento
Póliza con sl l¡mite máx¡mo do l2 pagos consequtivos o 30 pagos altemc
en total y g¡er¡pre que dicha s¡tuación do dosomplso ocura durante la
vigencia del seguro, haya tra[scurrido el periodo de carcncia, y se
produzca poralguña de las s¡gu¡ente§ circunstancias:
Extiñción do la Rolac¡ón l"aboral:
a. En virlud de exped¡ente de regulación de empleo o despido co¡ectivo.
b. Po. fallecimiento o incapac¡dad del empresario indiüdua¡, y siempre que

estas c¿usas determ¡nen la exlinción de¡conlrato de lrabajo.
c. Po¡ desp¡do improcedenle o nulo.
d. Por despido o exlinción d€l conlralo basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asequrado únicamente eñ los

supuestos previstos en los artiorlos 40.1 {movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modafcaciones sustanciales de las co¡diciones
de trabajo), 45.í.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trdbajo en los casos de violencia de gérlero) y
49.1 j) (extincióñ por incumplimieñto del empléador) del EstalLio de ¡os
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

f. En virlud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un proced¡miento
concutsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulacióñ de
empleo, resolucióñ judicral adoptada en el seno de un proc¿dimiento
concursaly se reduzc€ a la mitad, al menos, la jomada delrabalo pord¡cha

El derecho a deveogo de la indemñizaclón cesará en el momerilo en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de rñanera parcial
en los léminos descntos por la normativa laboral española.
4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en qlalquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no rsclams en tiompo y forma
opont¡nos contrit la dec¡§ión omprggarial, salvo por oxtinc¡ón de
cont¡ato der¡vada d6 expediento do r€gulación de empleg g do
desp¡do colectivo o basado on las causas obist¡vas previstas en
el articulo 52 del Estatuto d€ los Tiabajadoros (RD.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contEto d€ trabájo s€ exliñgr por jub¡lac¡ón del
emp.esar¡o empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dsl liempo convenido y/o ñnalización do la obra o
servicio objeto del conúato.

c) Los trabajadores fios de caráctsr d¡scont¡nuo en los per¡odos
en qu€ caro:¿can de ocupación elect¡va.

d) Cuando, dsclarado ¡mprocedentg o nulo el d€sp¡do por
sentenc¡a ñÍ¡e y comun¡cada por ol empleador la tEcha dE
reincorporación al trabajq no 9e .jerza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
aqc¡qno6 prqvistas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingroso al puegto de trabajo on
el caso on que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡óñ o readmisión
corespondiora al traba¡ador o sq estuviera 6n excedencia y
venciera el periodo fijado para la misma.

f) La ext¡ñc¡ón dsl coñtato laboraldurantB sl psr¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón antic¡pade y elparo parcialcon una reducción ¡nfe.ior
al 50% de su .iornada laboral, o cuando la inderñnización por
desp¡do cons¡sta en una renla temporal pagaderá en moñento
del despido hasta la fucha en la quc ol trabajador acceda a la
jubil.ción (pr6iubilación).

g) Si el Tornador/Asegurado tisno dorocho a psrcib¡r un salar¡o po.
parlE del emplgador, ss Exoeptu.n do oste supuGto lo5
complsmontos selariales pactados colgcüvamente en los
expedient6 d0 susp€ns¡ón dol contrato.

h) Los dBpidos cuya indemn¡zac¡ón ssa monor dsl 50% d6 la
legalmente ostablecida.

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amentB su puosto de trabaig.
j) Cuando la oxürc¡ón dslcontrato ssa declafada procgdsnto por

sontsnc¡a ñrme, o 3¡endo as¡ notificado al Tomador/Assgurado
por parb del empresa o, este no haya rqclamado en üempo y
forma debidos.

k) El deBp¡do s¡n derqcho a desempleo del nivel contribuüvo del
Sorv¡cio Público d€ Empleo Estatal(on edslanto SEPE).

l) Si la pfEstación de Desempleo de n¡vol contribdivo dol SEPE se
rec¡bs en forma dE pago ún¡co,

m) Cuando el fomador/Assgu,ado sa acoja voluntariamenüE a un
Expedi€nte de Regulac¡ón ds Emploo,

n) S¡ la R€lac¡ón l-áboral d6l Tomador/Assgurado lofuera con uña
er¡prssa propiedad dol ámb¡to fañiliar de ésto hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o afinidad, as¡ como en laÉ casq!¡ en
que el Aaogurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad tuera el
adminktrador do la empr6sa; y tamb¡én si ol
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prqsencia o reprgs€ntac¡ón
d¡recla en los órganqs ds adminbtrac¡ón de la Sociedad.
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4.2. INC¡.PACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por Inc¿pacidad Temporal la
alleración lemporal (situacjón lisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada médicámente, debida a uñ accidente o
enferñedad, y que determ¡na la imposibitidad del Tomador/Asegurado para
ererDer temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad
Est¿rán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha s¡luacjón tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segurilad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral andefinido que no estén dJbiedos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapaddad tengan su
origen u ocu.ran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencja.
ElAsegurado, en elmomento de la c¡ntralación, debe encontraGe en buen es-
lado de salud. sin sfntoma de erfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo nisertitulares de una prestación penódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 dias consecutivos en situación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivo§ poresta pr€stación se rea¡izarán porcada pefiodo completo de
30 d¡as naturales conseculivos en los que el Tomador se encuerfre en dicha
s¡luacióñ. De no permanecer los 30 d¡as @nsecutivos en sitúadón de
lnc¿pacidad Temporal, la eñlidad aseguradora no abonará cánt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remL.¡nerado/a o porcuenta propia, aún de mañera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total curacjón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñla propia, y también si su estado pasa a §er de
lncápacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemn¿ac¡ón será eñ todo c¿¡so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y saempre que dicia situacjón de lncapa.idad Temporal
ocufla duranle la egencia delseguro y haya transcumdo el penodo de carencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A ¡os efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condicjón de paciente. ya sea por
enfermedad o accidente y cúñ la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quaÚrgicos.

Estarán clbienos por Hospilalizac¡ón el TomadotAsegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el s¡niestro por hospitalizaqón, no

resullen elegibles ni pa¡a la cobenu¡a de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de inc¿pacidad lemporal, es decjr aquellos
TomadoredAsegurados qL|e en e¡ momento de produciEe el siniestrc no
tengan ningúñ tipo de relación labora¡, ñi por @enta propia n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no eslén en el momento de la
conlratación de baja laboralpor razones desalud, n¡hayanestado de baja
por eñfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteñores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Erlidad Aseguradora abonará al Benefciario de Ia presente pólaza, de
produciGe la hospitalización del TomadodAsegurado, la suma asegur¿da una
vez alc¿nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizacióñ y una vez
transcunidos los el periodo de c¿renc¡a inicjal. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de m dias naturales conseottivos dicha situación. fle no
p€rmanacer los 30 d¡as coñsocutivG, qn s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡óñ, la
ent¡dad aseguradora no abon¡rá cántidad alguña.

La suma asegurada se abonaaá al Benefrciario designado en las presenles
Coñdiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocunadurante la vigencia delseguro y haya transcqrido el periodo de c€rencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncápacidad Temporal y,

consecuenlemenle no se pagará prestación alguna en aquellos sinestros que
rcsulten o sean consecuencia de las siguienles situaciones:

a) Enfemedades, los¡ones y complicac¡ones qausadas d¡rscta o
¡ndirect¿menúo por volurfad del Tomador/Asegurado o
der¡vadag de la r€al¡zac¡óñ de actos noioriamor¡to temgrarios
que entEñqn graves ri6sg0s par¿ la salud,

b) El emba.azo, paño q abgrtg así como lo3 per¡odos do descanro
voluntario y obl¡gatorio que procedan 6n caso de matEmidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Aseguradg se encuentre
bajo la ¡ñfiuenc¡a del .lcohol, drogas tóxicas o gstupofacionteg;

los qug ocurran gn Estado de peahJrbac¡ón mental,
sonambul¡lmo o gn desafio, lucha o riña, excapto calo probado
do legitima detunsa; eai como los derivados de uña actuac¡ón
del¡ctiva del ToñradodAs€gurado, declarada iud¡cialmente, o su
rssislsncia a ser detgn¡do.

dl Cualqui€r snfermedad, dolenc¡e, ertado o l€sión por la que sl
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratarniento
d6 un mád¡co6n los 12 mese§ anteriorgs al¡n¡c¡o de la cobortura
de la presenb pól¡za con ántg¡¡qridad a la cont atac¡ón a la
pól¡4, as¡ como las socr¡ol* produc¡das por ellas, así como los
d€fectos de nacimiento y las enfurmodades congóñ¡tas.

e) Lás ¡ntervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamisntoB módicos y/u
odontológ¡cos que no sean esoncialoB por razones ayÉt ¡cas y
sean dsmandadcls por 6l TomadorlAsegurado por razorEs
psicológ¡cas, p€6onales y/o estÁt¡ces, s¡empre que no ss deban
a secuglas de acc¡dentes producidos con postorioridad a la
fecha ds efucto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cgrv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cu.lqu¡er olro proceso patológico que bnga como
man¡festación ún¡cá el dolor,3alvo que ex¡stan evidenc¡as
obieüvadas por sstud¡os médicoo complementarios
(r.d¡ologia!, gammagrafiar, escánercs, T.A"C, etc.) qus
demuesbon la oxistEncia de alterac¡ones y lss¡ones quo

,ust¡fiquen el dolor cause de la incapac¡dad temporal.
g) C€falea9, gnñgrmsdadss ps¡quiátr¡cas y msntales, incluyendo el

estrós, ans¡edad, depres¡onG y afucc¡ones s¡m¡laass, auñ
cuando d¡chas enfemedad6 y afeccioñes hayan sido
d¡agnosücada3 y batadas por un mádico Gpqc¡al¡lta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enñEín6dade3 o lo9¡ones dsr¡vadas do la práctica
prolEsionaldo cualqu¡er dqport€, de la partic¡pac¡ón en apuost¡s
o compoüciones, y de la prácüca como añcionado o prol€sional
do ecüv¡dad6 de alto deggo, asi como los accidentes dgrivados
dg la conducc¡ón do v€hfculos sin el cor€spondients p€rm¡so
expedido po,la autoridad compotente y los ecc¡d€nte€ aérsos a
exc€pc¡ón de lo3 vr¡olo3 comerc¡ale3 eñ l¡noa rsgular autorizada.

i) Las curas de roposo, tsfmales o d¡etéticas.
j) Aquello6 Asegurado3 que están psrc¡b¡sndo una pons¡ón de

¡nval¡de o qua g3tén t.am¡tañdo En el momonto de la
contratac¡ón dol seguro la ¡ncapac¡dad p€rmanoñto absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Pe.d¡da lnvoluntaria del Empl€o, lñcapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡óri son excluyontos entre si depend¡endo do la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomado/Asegurado en gl momento d6
prodi.¡cirse el 3in¡€stro, por tanto cuañdo un Tomador/Assgurado osté
cub¡erto por Pérdida lñvolunhr¡a del Empleo ño pod.á estar qub¡€rto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por HcpitalÉación e ¡gualmeñto en el.esto de
los supuGtos en que ol Tomador/Agegurado pueda esbr cubiérto por
lncap.cidad Temporal y Hosp¡tal¡záción.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lnc2pacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencja directa o indireda del
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l- L6 r¡esgos extraordinarios sujotoa a rocargo obligatorio a favor
del Consorc¡o do Compsnsación de Seguro§.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados dq confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do doclarac¡ón ofcial de guerra.
4. Lag consecuoncia9 d¡roctB o ind¡rectas de la roacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o coñtamiñación radiactiva.
5. Suic¡d¡o o la tenlaüva del m¡smo du.anle la primora anualidad de

seguro.
6. Los s¡niest os causados iñtg¡cioñadamentdvoluntariaÍrente o

por mala fe del fornador/Assgur¿do. Las consocuonc¡as de un
acto de ¡mprudoncia temeraria o negligencia grdvo dsl
Tomador/Asegurado, declarado asi judicialmonto.

7. Los s¡niestros ocur¡dos como consécuencia do tombloros de
t¡erra, erupq¡ones volcáñ¡cás, inundaciones y otros fenóílenos
sbm¡coG o meteorológicoo dg caráctgr gxtraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primsra pr¡ma pagEda.

9. Los Cal¡ficádos por el gobhrno ds la nación como Calamidad
Nacional o catástrolg asi como ep¡domias y pandom¡as.

10. Las consocuencias de guearas o de otras c¡rcunstanc¡as
sfraord¡ñarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideraqión de fuerza mayo. do acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo '1.105 dsl Cód¡go Civ¡|.

6,- TARIFA DE PRIMA
La lanfa de primas aplicable al presente seguro será la especilicada en la Base
Técnic€ del segurc en cada momerÍo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se ¡esumarán los irnpuestos

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes everfos:

a) La bcha En la cual todas las cant¡dadG deb¡das porel Tq
mador/Asegurado a la entidad prGtam¡sta por el Contr¿to
ds F¡nanciac¡ón viñqulado a ssta pól¡za de s€gurc fuoran re-
smbolsadas a la Enüdad Prqstam¡sta.

b) Al alcanzarse la fscha do torm¡nac¡ón d€l Cont¡ato de F¡nan-
c¡ación vinculado a €lta póliza, aunque no se hub¡sran aE.

embolsado todas las cant¡dados debidas e¡ virtud del
m¡smo.

c) La fqcha en que 6l Cgntato ds F¡n.nciación vinculado a esta
Póliza de seguro terming por cualquior causa.

d) Lafgcha 6n la cual gl Assgurado alcancola edad dg 65 años,
o eñ la fucha en la quo se cese en toda act¡v¡dad profusional
romunereda, o on la fEcha dq jubilac¡ón o do projub¡lac¡ón
cualquiera que sea su caus¿1, oxcspto para la garañtía dE
hospital¡z.c¡ón.

el La fucha dg fallec¡m¡ento o de doclaración dol 6tado d€ ln-
capac¡dad Pormanente dél Asegurado en cualqu¡ora do sus
grados o Gran lnval¡dez

f) La fscha en la que se prcd.Eca una sukogasión, ces¡ón do
la poa¡ción o cualqu¡sr traflsm¡!¡ón do los derechos y obli-
gaciones de 16 partes que intstulenen en el Conúato de Fi-
nanc¡ác¡ón.

g) As¡mismo, la cobort¡ra term¡ñará En la loqha gn la qr¡€ el
Asegurador haya pagadg el número máx¡mo do Pr6etac¡o-
ne§ consecutivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pétdida Temporal Involuntar¡a de Emploo
que s6 han fijado 9n sst¿ pól¡zá.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido eñ el supueslo de amortizacjón
lolal antrcipada de la operación de financiación a la que se encuenka vinculado
e¡ seguro. En estos casos se procedeñá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Pafticulares.
En el supueslo de resc¡sión anticipada de¡ segurc, esla lomará efecto en el
momento en el que se cornunique a la Entidad Aseguradora, devo¡viéndose la
parte de la prima fio consumida corespondiente a la mensualadad en la que se
produzcá la rescis¡ón, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindirel contrato en ¡os siguienles cásos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una mod¡ficación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplada o rechazala en un
plazo de quince días. Trarscumdo dicho plazo, en caso de s¡lencjo o de
recha¿o, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, lranscuÍridos los cúales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmerfe, rescind¡r el coñtrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del día en que two
mnocjmiento de la agravacióñ del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Segurc si por culpa del tomador la p.imera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asequrador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de Ia prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si ¡a prima no ha s¡do
pagada ante§ de que se produzca e¡ sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a ¡os párafos
anleriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en qúe ellomador pagó su prima.

De acuerdo con Io establoc¡do 9n el art¡culo 22 ds la Ley do Contrato dE
Seguro las parteg pu€den oponorse a la prórroga del contrato m€dianb
una notifc.c¡ón escrita a h otra pa.t6, otuctuada con un plazo de dc
mes€s de anüc¡pac¡ón a la conclltsión del pe,íodo del soguro en curso
cuañdo la oposic¡ón a la prórroga sea sjsrc¡tada por l. Entidad
Aseguradora o b¡en con un mo§ de antolación cua¡do la opos¡c¡ón a la
prórroga soa €¡ecutada por el Tor¡ador/Asoqurado.

y feca(,o§ que sean en todo momento legalrnenle repefc¡rtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con c€rác1er general, y sa¡vo pado en coñtrario establecido eñ la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante dom¡.iliación bancária de los re.ibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autoric€ la domiciliacaón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago utlizado
En caso de impago de la prima ún¡ca- el seguro no enlraÉ en vigor. En este
caso, la Entidad Asegurado.a quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma úñica podrá realizar las
modifi caciones que se eslablecen en e¡ presente apanado. Estas modif cácione§
una vez notifcadas y aceptadas porla EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dias háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez llrmado por ei Tomador/Asegurado surt.án efeclo desde el
dia de la sol¡citud.
Añulación delSoguro, Cuando se realice la amortización totalde la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará luga. e la ext¡nción de¡ mismo. previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespoñiente a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez real¿ado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de sin¡estro quedando

extiñguido el contrato de seguro
Modilicac¡ón do la suma arogurada. La amorlización anticipada paroal del
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consurnida conespondiente a la parle amortizada antic¡padamente del
préstamo menos el importe clnespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continua¡¡do ügente el presente conlrato de seguro por reslo del
impoñe del préstamo pendiente de amorlizár.
La Enlidad Aseguradora entregará un Supl€memo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amolización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9-. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseñte seguro lendrá la misma duración que la operac¡ón de financiación
vinculada. establecjéndose un periodo m¡nimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstarfe a Io anterior, la edad del
Tomado./Asegurado en el momenlo de la contratación sumada al nümero de
años de duracjón de la operación de fnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

CNP PARÍNEIIS DE SÉCUROS *wcnpp¿lié^ oe
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I1,. PAGO OÉ PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prim¿ únicá no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestacioñes descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente qJota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones corfratadas en
las condicioñes qL¡e se establezcan en las Condiciones Part¡culares delSeguro.
La Erfidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
fomEdor/Asegurado o srrs familiares dichas üsitas, como cualquier
aver¡guaoón o comprobacjón que la Edidad Aseguradora considere necesada.
El iñcumplimiento de eslos deberes se entenderá c¡mo renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sado posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncápacjdad Temporal.
La doq.rmentación que la Coflpañla solicilará al Tomador/Asegurado en c¿so
de siniestro es la $¡guiente:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡qstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aduali¿ada y completa que juslifique al meños 30 d¡as en

desempleo-
- Carla de notificaoón de despdo de la empresa. en papelde la empresa y

debrdamente flrmada v sellada- Certiñcado de Empreia y dos úllÍÍas nómrnas. debidamente fimado y
sell¿do.

- Desglose de la liqu¡dación e indemnizaclón electuada por la emplesa, en
papel de la empresa y debidamenle frrmado y sellado.. Justifcánle @Íespoñdrenle al inqreso de la tndemnización.

- En caso de SMACyJUEZ, Acta de Coñci¡iacjón, Demanda y Sentencia
Judacial.

- En cáso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa a¡tr_abaEdor- Cana del SPEE ac¿plando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del pÉslamo paqado a la fecha del srniestro.- Justif¡c¿nle de la lilularidad de la cLrenta bancaña donde ingresar lás
prestaaiones.

' Cualquierolra documentación slstitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance

En l. continuación delgin¡estrq
- Justific¿nle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la ap€rtura dol S¡n¡$tro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el rég¡men de Aútónomos de la
Segundad Social y últ¡mo págo.

- Partes de baja que acredrlen la rncapactdad lemporal del AseguGdo
expedido por la Seguridad Social u Organrsmo Competente, que
just¡fiquen almenos 30 días en incaoacrdad.- Hrslorial Clinico o Certilicado ¡/édico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡fic€do
se hará conslar especillcamente si ex¡sten anlecedentes relacionados
c¡n las causas de la incapacrdad y las fechas de dragnósl¡co de las
mrsñas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Acodente cooia comoleta de fas
dil€encrás judrciales y/o atestado y/o copiá del certifrcado einrtido por Ia
empresa si se trala de un accidenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Juslific¿nte de la lttularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
paestac¡ones.

- Cualqu¡er otra documenlación suslitutiva de la añteriormenle
re¡acionada o que sea necesaria oara venflcar su valdez o alcance

En lá cont¡nuac¡óñ dels¡ñ¡e3tró::-Eñes c¡e confinnaclEn de'll6'aja penódicos
- Recrbo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDoÉura dql s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral acluali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situac¡ones de alta em¡tido por la
TesorerÍa Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hosp¡lal¡zación con especifcación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de hosp¡talización.

- Historial Cl¡ñico o Cerlif¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstic¡ y causas de la enfermedad del Asegurado En el certific€do
se hará constar especffcamenle si ex¡slen antecedentes relacionados
con Ias causas de ¡a hospitalizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias jud¡ciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empÍesa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er otra documenlac¡ón sustitutiva de la ánteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la sontinuación d€ls¡niostro:
- Partes de hospitalizac¡óñ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a habeGe
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su e¡ección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
salbfec¡as más los intereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pnrebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Eenefcjario. En caso de que ño se entregara dicha
docr-rmenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaoón alguna.
Una vez que Ia Entidad AseguradoÍa, hay¿ recibido las pertinenles pnebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguM de lassituaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo füadas en la defnición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites establec¡dos en
la página p.imeÉ de las presenles Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento eñ que se encuentre en situación de lñcapacidad Temporal o
Pe.dida lnvolúntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pn€bas soliciladas por la Entrdad Aseguradora, de
que se encuefitra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Enlrdad Aseguradora, haya pagado el núnero de
Prestac¡oñes máximas por lnc€pac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han frado en esta póli¿a.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presenles Condic¡ones
Parlicu¡ares.
12-. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguÉdoras y reaseguradoras y disposiciones concotdantes.

12.2 El fomador del seguro, el Aseglrrado y el Beneflciario o lo§
Beneficiarios, asi como sLls derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 [,¡adrid y con página wEb:
wwwdosfo.miñeco.e clamaciones/index.ásp conlra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deaañ que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisió¡ y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclam¿crones. previamenle por escrito al Área de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurrido el plazo legalmente estáblecido sin que haya sido resuetta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado eñ
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico protecciondelclrenle@cnopartners eu lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacioñes le sean formuladas por las personas
añleriormente meñcionadas, e¡ primera ¡nstancia y tras su resolucióñ
pordicho departamento podrá segu¡rse le tramitación anle el Defeñsor
del Cl¡ente de ¡a Enlidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
dorniciliado en oryelázquez no80, 1oD. 28001 [4adr¡d Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reciamaciones@dadefénsor olq. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las queias y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente
emita y que tengan carácler vinculanle para CNP PARÍNERS.

12.5 La presenl¿ción de reclamación ante el Defensor de¡ cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a ot.o mecanismo de solución de connidos,

. nia la protección adñinistrativa.
El Area de Protección al Cliente, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y eñ la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cLralquier momento.
13.. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confo.midad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos. y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la prolección

de las personas fisicas en lo que respecla al tralamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y pore{ que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfo.na al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera e&resa, inequivoca y prec¡sa de ¡o siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
R8ponsable del tratam¡€nto do sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: inf onnación ádiclonal
F¡nal¡dad dsl üat¡misnto ds sus datoa
F¡nal¡dad Pr¡ncipal": susqipc¡ón y ejecución de un cofltralo de seguro.
trnfor infomación adicronal
Lsgitimac¡ón pa.a oltratamisnto ds sus datos
t¡ base logal para el tratamiento de sus datos gs la s¡gquq¡ón del contato
dg soguro en los térm¡nos que fguran en las Condicjoñes de la Póliza, así como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley dé Ordonac¡ón, Sup€rvkión y
Solvsncia de ent¡dad€s as€guradoras.
+info rñformac¡ón adrcional

Ossti natarios

Sus datos podrán sercomun¡cados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para ¡a prestación de seMc¡os relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pa(ners para la p.estación de algún servic¡o relacionado c4n su conlralo,
empresas tramiladoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemali¿ado dichos servicios, peritos, elc..). con los que CNP Partners se
compromete a su§cribir el conespond¡enle conlrato de tralamienlo dedalos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ir¡te.venido en la mediación
de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gest¡ón
cenlralized¿ de reclrÉos irformálicos-

T.ansfsrcnc¡as lntemec¡onalos prgv¡stas: Salesforce-com E[,4EA Limited y
empresas del Grupo Salesfone. Salesfofce es una empresa proveedoE de
servicios inlormál¡cos de CNP Partners.
+iñfo: info¡mación adicional
D€rcehos
Ac¿ede( redifcar y suprimir los datos, asf clmo olros derechos mmo se explica
en la ¡nfomación adicional.
+lnfo iñformación ad¡c,onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Respori6able del ffiam¡ento d6 sus datos
Datos de Contectoi
Domicilior Carera de San Jerónimo 21. 280'14 ¡,4adrid
feléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd es(AcnolanneF eu
Final¡dad dol tratam¡onto

¿Con qué fnalidad tratamos sus detoÉ?

En concrelo, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los desgos;
. En su c€so, para la realización del test de ¡doneidad y convenienc¡a, así

coano en §u caso mantener actualizados sus datos para esle fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strat¡vo al coñt.ato de seguro hasta la

elinc¡ón de las obligacionesjuridic¿s de las partes bajo el mismoi. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomadorbajo elcontrato
de seguro y emiir reobos relativos a hs m6mas

. Tramilación de los siniesfos (incluyendo prestac¡ón de serviqos por
terceras empresas contratadas por CNP Partners par¿ el cumpl¡m¡ento del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empres¿s a las que se hayan exlemali¿ado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Reali¿ar evaluac¡ones delriesgo, solvencia yposible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legítimo que
ostenta ¡a Ent¡dad Aseguradora , la consulta y crucE de los Dal6 Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el segum y con fcheros sobrc
solvencaa patrimonial y cédito;

. Cumplir con obligaciones prevtstas en la Ley, ¡ncluyendo ¿qlrellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al To.nador o clando su
lratamiento esté basado en una hab¡lilación legal;

. La realización de estudios de técníta aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perflados confnes actuariales para la determ¡nacjón de la prima
en la suscripcióñ delcontrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma centralizada los reqJrsos informáticog
(aplic€cjones, servidores incluyendo aquéllos qL¡e estén en la nube) o para
fines adm¡nistrativos intemos dentro del mbmo grupo de empresas al que
Pertenece CNP Partners.

' Remilide comunicacjones comerc¡ales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de c¡neo poslal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratam¡entos adic¡onalos podorños realiza¿
Adicionalmente:

" Si ha aceplado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
cornercaale§ de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
¡nformación sobre produdos dastintos a los corfratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
ql¡e podrán figurar, campañas, proyectos, so(eos, concursos, evenlos de
cualquier tapo y temálica), la rea¡izaqón de encuestas de sat¡sfac.i5n y
envío de ne\4detters (todo e¡lo incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser kalados para la elaboracrón de
perfles con fine§ comerciales y de market¡ng con el objeto de coñoce. sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencjas y necesidades.

¿Durañté cuánto 6empo t atar6mos sus datos?
Los datos personales pDporcionados se conservarán maenlras se mantenga la
relac¡ón mercant¡|, salvo que revoque su consenlim¡enlo o se hubiec opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
consetuac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos env¡ando un coreo eleclrónico a qJalqu¡era de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de contac{o del Responsable de
Tralamienlo.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tr¿tar sus datos para remitide

ofertas coÍterciales de CNP Padners por medios electrónicos, asl como
¡nformaoón sobre produdos distinlos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concur§os, eventos de
ciralquier lipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
env¡o de riewslette.s (odo ello incluso pormedios electóñ¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos p€ra la elaboracjón de perfles
con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su c€§0, y entre otras, adecuar las
mmunic¿rc¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
prefereñcias y neces¡dades.

CNPPARINFFSD' SEGUROS REISECUROS SA - C¿rda de $n Joróñ m 2l uaoFtoIESPANA)- I + 34915?43400 É l521Ml . 

' .spr¿nieBB
RM.(kUdld Lrca3r9,1úB39Sl,*3.dérLüDd.Sxiodd..fdb195 ¡oJa n'33.2€0. 18 1' NlÉ. A 23531345. Cltu AdB..oGSFP COrjg-CmO1

EUROCAJA RURAL MFDIACIO\ OFERAOOF D€ BANCA SEGUROS IINCULADO S,L, NcdÓ ar sI REaroAdmiñilráivoE:p6l(kftdLár@{h*9u66¡t dfl.ov{037 clF 8¡566161¡

§1.*"



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS
§!*,^

NolrB§E 0E LA ASEGURÁDoR^ CñP PAFfNERS DE SEGIIROS y REASEGUROS S_4. doñE¡Élá er c,Ém d.S¡i Joroiim 2r.23011 M.r d(E.pááál
2 - 45a01 IOLEDO (ESPANA)

IIA TU RAL EZA OE! RIESGO C I]BIER¡O ÑO VI]á
COTICEPTOPon EL crlAl sE AsEcuRA Pd@sntaprcpE

¡IEdAOOi: EUROCAJA RURAL MEOIA¡]Ó¡V Op€Edo. d. &ESeqú6 VlB¡a& S L, d (hhbfh én¿A¡.t&

Los tratam¡entos eslab¡ecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad coñ lo establecido en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicádo en este doqJmenlo de info adicional.
Lggiümac¡ón para el t-atamiento ds sus datos
¿por qué podemos tratarsus datos peGqnales?
Sus dalos podÉn ser tralados para la ejec.tción de su contralo de seguro. En
caso de negativa a hctlitardichos datos o a qu€ sean tratados, no será pos¡ble
la celebracjón del c4nlrato de seguro y/o gesl¡ón del contrato.
Adicionalmente, sus dalos serán lratados por los s¡gu¡entes molivost
,/ Si ha aceptado la dáus¡ia del tratamiento de sus datos para recibir ofena§

comerciales de CNP Partners pormedios eledrónicos asÍcomo informacón
sobre producios d¡stintos a los contr¿tados, para irfoamarte sobre acciones
de marketirE (enlre las que podrán fguraÍ campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o real¡zación de
enqreslas de satisfacción y ner4/sleters (todo ello induso por med¡os
electrónicos), sus dalos serán lratados para dicñas fnalidades.

/ Sj ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketjng con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras.
adecuar las comunicaaiones comerciales, d¡señar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumpl¡miento de una obligacióñ
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solveñcia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desañollo. Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comerc¡alizacjón a dislanoa
de seNicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la ComÉióñ,
de 10 de Oc{ubre de 2014, por el que se complela la Direciiva 2009138/CE, asi
como los Reglamentos comunitanos de ejeq.¡ción de solvencia ll, Drectava UE
2016€7 sobre distribuc.ión de Seguros. Reglamento UE, No 1286t2014, & 26
de noviemb.e de 20'14, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instntmentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefic¡arios, asi como cu¿lquier otra Ley que se promulgue en un fúluro y que
afecte alconlralo.
Asi mismo. se pod.án lralar para los casos en que exjsta un inlerés legítimo por
Parle de la aseguradora.
Oestinatarios

¿A quién se le va a coñunicar 9us datos?
Ademásde lo indicádo, s¡haeceplado la dáusula decomunic€cjón de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrec€ne información comerc¡a¡ sobre productos de seguro,
inlermediacjón a traves de interñel, y plar¡es de pensiones, infomañe sobre
ac¿iones de marketing (entre las qúe podrán ilgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) asi @mo envío de
newsletters. por cuafquier medio (enlre otros, postal, tdéfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláu9ula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS

Asi mismo, sus dalos podráñ ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fusión, escisión y transformación.
La lransferencja lntemacjoñal de Dalos a las empresas del Gtupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas V¡nculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contanin con todas las garantías y
medidas para salvaguardarlá seguridad de sus dalos.
l\4antendremos acluali¿ada la información sobre transferencias intemaciona¡es
que se vayan a aealizat en un ftJturo en nuestra !veb:
https:/ ¡¡wi',/.cnppartners.egpoliticaie-privac¡dad/
Oeaechos

¿Cuáles son sus derechos cuando ños fac¡litá sus da¡os?
Cualquier persoña tiene derecho a coñocersiCNP Partners eslá tratando datos
personales que les concieman o ño.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos persona¡es
(derocho de acceso) así como a solicitar la redif¡cacjón de los dalos inexactos
(dsrscho de roclificación) o en su caso, su supresión qlando, entre olms
molivos los datos ya no sean nec€sados para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endelerminadas circunstanc¡as.los interesados podrán solicitarla lamitación del
lratamienlo de sus dalos, en cuyo c€so, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (der.cho a la limitac¡ón del
tratam¡ento),
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por moüvo6 lllacionados coñ su
sih¡ación pa.t¡cula( lgr ¡nbrssados podrán oponsrse al tratamiento de
sus datos CNP Partners dojará d9 tratar los datos, saho qus obedezcán a
motivos l€gitimos o ol ojorc¡cio o dqfgrca de posibles reclañac¡ones,
D€ igual modo, liene derec¡o a revoc¿lr su @nsent¡miento (doflcho de
revoc5c¡ón del corcgñümionto)
Enelcasode que solicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad asequradora
(derecho a la portab¡lidad do los datos), se podrá realazar, pero siempre que
cumplan con los rcquisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuardo la empresa a l¿ cualdeben sercomunicados sus datos terE¿ operat¡va
la platafoma para poder ejecúlar la porlabilidad (por ejemplo, no se podÉn
re¿l¡zar si afectan a datos de salud o se traten de seguros mledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@cnppartners.eu irdicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus dalos.
Siprefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Ateñción al Clieñte
Canera de San Jerónimo no 2'1

28014 ¡,4adrid

Por favor, no olvide iMicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la prolección de dalos personales.
Si no respondiésemos sal¡sfactoriamenle a sus peliciones o quiere presentar
una reclamacjón lo puede hacer a través de email
orotecciondelclienle@cnDoarlners eu o a través de un escrito en el domicilio
anles indicado pero dirigido alÁrea de Protecc¡óñ del Claenle. En todo caso.
puede acudira la agencia española de protec.jón de datos que es la autoridad
encargada de velar por elc.lmplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enconkar infomación adicional y complementada sobre
todos eslos derechos. le adjunlamos un link a su página web:
https:/^awv.agpd.es/portal,¡/ebagpd/index-ides{dphp.php

cNp

R.t¿d.t¡addl,bma.319,lü63991,B:|ólLaDA§«i¡.d.!tofo15hoi.nr38.2¡0.tn!.!rNtF.¡2353a345,Cr*.Ad.DGSFP@559.c{401
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¡Ot 8RE 0E LA AsEoJi,r¡O¡A: 6rP PARTñERS0ESEGLIRoS Y REASECURoS, S A, d.neltjt.^ c¡tu,, de Sa JrF@ ?l 2ell1Miñ,1(Elp.ñ.J
¡iEoüDoR EURoCAJA RllF¡L lfllAclÓl op.Elor d€ &m.S.guB Vhcdádo s.L, @n donú¡b .¡ ¿4rari.. 2 - 11001 ToLEDO IESPAÑA)

NATUn4EZA DEL EESCO aU8¡tRTo lb Vda
coNCÉFfO PoRELCUAL SEASEGUR¡ Po,cÉmaorop't

cNp PARTN ERS
CONDIC!ONES PART!CULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS Er¡¡ocAl

D€be autorizar el uso de Sus datos de salud sn caso dq s¡nisstro, Dare la tramilac¡ón. o€ritac¡ón v l¡quidación dgl mismo, dádo quo de
@:

Si acepta ¡o siguierle, sus datos podrán ser tratados para remitrrle ofeñas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como ¡nfor-
mación sobre productos disijntos a los conlralados. intormación sobre las acciones de marketrng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, car¡pañas, proyeclos, sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y tefiálica), la realización de encueslas de sat¡s-
fécción y envio de ,ews/erlers (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

Ú Aceplo el lratamieñto de mis datos para recibia oferlas comeroales por medros eleclrónicos. rnformación sobre produclos distintos a los con-
tralados. sobre acciones marketiog. rea¡zacrón de encueslas de satislacción y envío de rewslellers (todo ello incluso pormedios electrónicos)-

Si acepla lo sigu¡enle, sus dalos podrán ser comun¡cádos a ot.as empresas de¡ Grupo alque pertenece CNP Parlners, para que le puedan otrece.
informac,ón come.cial sob.e sus productos y s€rvicios, realización de acciones de mafieting de cualquier tipo ientre otras, campañas. proyectos,
sorteos. concursos, evenlqs de cualquier tipo y temátrca), asi como envio de newslelle¡s, por cualquier medio (enlre otros, poslal, teléfono, e"
mail). +info: información adicional

n Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al qué pert€ñece CNP Partners para flnes comerc¡ales y de matket¡ng y
recepc¡ón de ñewslefe.s (por cualquier medio).

Si acepla. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perllles con fr¡es comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prelerencias y flecesidades y, eñ 9rl caso. y enlre olras, adecuat las comunicacio¡es comerciales, diseñaa productos en base de dichas preferen-
cias y nécesidades.

O Acepto ellralamiento de mis dalos para la elaboración de perf¡¡es con fnes comerciales y de marketing_

El prcsonto co¡rkato se ,igs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICI,TLARES y por los anexG y Apórid¡css que €ñita la
Entidad Aseguaadora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato d6 S€guro, carec¡endo do valor y elgcto por soparado. Las cláusulas de las
coNolclONES GENERAI-ES son dosarrolladas y, en su caso, modificadas por Estas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de d¡screpanc¡a ontro lo
establec¡do on las CONDICIOI{ES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocsrán óstas sobro aq(Éll.s, salvo qué d¡cha
d¡screparicia de.ive do pactos contra la lEy, la moral o el orden público, en cuyo caso se sntonderán nulo6 de plono d€recho. lgualrñents las p¡eso¡rtos
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡da3 tomando como base les declaraciones del tomador, el cuesüoná o mád¡co o en caso de ser así requerido
por la compañ¡a assguradora dq acuerdo con las pruebas quo ss cons¡d€ron nocosañas para uña corrocta valori¡c¡ón del a¡€sgo.
A los efuctos de lo d¡spuesto cn los art¡culos 122 y 124 del Reglameñto de Ordenac¡ón, Suporv¡sión y Solvencia d9 las Entidados Asogu..dora! y
ReaseguEdoras, aprobado por Real Dscreto 1060i2015, de 20 de íoviembre, ambos ¡ncluidos, el Tomador dol sogu¡o rscorioce haber rsc¡b¡do, en la
ñisma fecha y con ant€r¡gridad a la c€lobrac¡ón del pres€nts contaato, Nota lnformat¡va compaens¡va dg todos loe aspectos rolaüvos al pr6eñtg sgguro
que sq contemplan en los cilado6 preceptos reglamentario6.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIruYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Lo¡do y conforme,

Hscho por dupl¡cado, on 10 ho¡as inseparableE expgd¡das pof ambas qaras, en ILLESCAS a l3 dq Mazo do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguoz Vacas
Director Goneral Adluntg

CNP IAFTNERS 0€ SEgjRoS Y REASE€URoS, S,1 - Cru. d. Ss J6on m 21 20014 MAoRIo (ESPA¡1{) , r , ?,4915243¡Oa , F +3¡915243¡¡l .sr .nppÁ,Lm *
R M dc Mdrb |oro,1319, lbrc 3.fú1, e3rdolLbod. sod.dad.n júl! r95 r¡p 
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A
POR FAVOR, LEA ATEI.¡fAMENfE LA INFORMACION OUE A CONfITIUACION SE OETALLA Y, €N EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTII'¡TOS TRATAMTENTOS DE SUS DATOS CONFORi/IE SE INOICA A CONTINUACIÓN:

n Acepto, co¡forr¡e a lo anterior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contralo po. la propaa asegu.ado.a o a lravés de un
proveedor de CNP Parlners para ia lramitación y liquidación delsinie§tro.

L---._)út*_
{



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debi? Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Refe¡ence

20683308r 00008600000041 8901

Nombre del Deudor/es
Name of ¡he Debtor(s)

otEGo PEREz NUñEz

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenr¿ IBAN del Deudor
A.counl nwñber |EAN of the Debtor

ES09 3081 0086 1627 ,t976 8919

swFT i 8rc
BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTIi E¡ d.udor qled¡ lnfo.m¿do qu., el ld.ñtific¡dor d.l Acr.cdor nl€rin<a¡do rn rire M¡nd¡to puede dlferlr, por el amb¡o del Códtgo de N€sorio (sufljo)

d.lFúmo, n¡ p.rjuicio ¡lquno en los ¡rr.r.s.i d.ldcudor.

Nombr€ de la calle y núm€ro
Slreet llame and nuñber of the Crcdiaor

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Codc / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

ESPAÑA-SPAIN

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

Mediante la frrma del prerente formulario de Orden de Dom¡ciliac¡óo, usted autoriza a CNP PARINIRS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes ¿ su
entidad ññanciera, para ad€udar en su cuenta los importes que se dev€nguen como cons€cuencia de eite contrato y, asimismo, autoriza a su e[tidad
fináñtiera par¡ (arg¿r en su cuenta los ¡mporte! debadáñenle notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros! 5.A. Como p¿rte de sus derechos, et
deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los términos y condi(iones del contrato sus(rito <on l¡ misma. La sol¡(¡tud de reembolso deberá
efertuarse deñtro de las ocho Semanas qué !iguen a la fecha d€ adeudo en cu€nta. Puede obtener inforñáción adicional sobre sus derechos en su enlldad

8y s¡gn¡og th¡t manda¡e forn, you ¿ú¡hoize CNP PARTN€RS deSegutos y Reategurx, 5.A.ao send ¡nsttuc.¡ons to you. b¿nk to d¿bt¡ you.e.coun¡ ahe amoun¡s ttat accru¿ as a rsút

of vou. ngh6, you zre ekúbd to ¿ .etuod fmñ your tank under the .etñt ¿nd .ón.lilioht ol yoú ag@ñcnt w¡th Wu¡ bank, A retuñd mutt be claiñed *hh¡n ¿igh¡ weekt s¡e,nng
troñ ¡he d¿Ie on wh¡ch yout z.¿aon¡ wlt deb¡aed. vour.¡ghlt ¡egard¡nq úe ñanda¡e arc expl¿¡ñed ¡n ¿ !.¿¡emz\t th¿a you.aD obt¿¡n hon you. bank,

"lipo de pago: Pago recurrente
Type ofpaynent: Recuffcnt paynent

Lugar

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Fecha (DDMMAAAA)

DA.E (DDMMWW)

13f03/2019

Por favor dlvoh/er a: CARRERA DE sAN ,ERóNtMo, 2I - 2 80 I 4 MADRTD

Pleasc, rctun ¡o Crcd¡tor eddrcss
Ejemplar para el Acreedo¡

D€ SEGI'ROS Y R EASEGURO§. S A Cffi! & Sú J6dn@, 2 t - 2¡0 ta MAoRID (ESpAiA), T. ' l1q 5l,¡11(¡r r ,l4t)15:41¡0t"§r.npp€tudrcs
M¡ü4 l.ml3l9,l,bb 3 E)r. É Í d.r r.r¡ro dc 5ú'c&¿.!, tot'o ¡ti hoj¡ ñ.l3.t3o Iú p. \tF 

^ 
lssltl¡l ft.\. admtr DcsFp: a0559{t00t



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tctt Debit M¿ñdate

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ación
Mandate Ref¿rénce

206833081 00008600000041 8901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtol(s)

DIEGO PEREZ NUÑEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl nu¡nbeÍ |EAN oflhe Oebtor

ES09 3081 0086 1627 1976 8919

swtFr / 8rc

BCOEEStrtir0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DTL ACREEDOR

avlso IMPORTANTE: El deudor qucda ¡¡fo¡m¡do que, .l ld.nt¡f¡c¡dor d.l a.r€.dor.€f€r€ncl¿do €n ere M¡nd¿¡o plede d¡fér¡r, !or .¡.¡ñblo dcl Cód¡go de N.go(io tsuf¡jo)
in<luido er .l mÉmo, con .l ql¡liz¡do por.l Acre.dor éñ lá gcn¡óñ d. ¡d.udor sEPA con tu Entld¡d tin¡n(iea, l¡ que e9to lmplhüe va ¿dón e. l¡ identldad flr(¡l y/o kg¡l
d.l mirmo, ripédü1.¡o ¡lB¡no en lor Inter€ler drldeudor.
lNtuRrANr NOÍICE: fhe deb¡o¡ ¡t lofomed ¡hat the 2bove t.edi¡o¡ tdeoa¡f¡e. ney ditrea by .hadgfng ¡he Euth¿st Cod2 6utr¡r) ¡nctud..l thc4in, síth .haa uted by the crdt¡or

Nombre de la calle y número
Strcet Name ¿nd nuñbet ofthe Cted¡to¡
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Cód¡go postal / Cludad
Post¿l Code / C¡ty

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA§PAIN

Med¡ante la firma del presente formulario d€ Ord€n de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€cseguros,5.A. a eñviar órdenes a su

entid¿d financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como conseauencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entid¿d
f¡nañciera para carqar en s! cuenta los importes d€b¡d¡ment€ notificados por CNP PARÍNERS de Seguros y Rear€guro!, S-A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al r€embolso por 3u entid¿d en los términos y condiciones del contrato su§(rito coñ la mrsma. La solicitud de reembolso deberá
efeduarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo en aueñta. Pu€de obt€ner información adicioñal sobre sus dere(hos en su entidad

At sigihg ¡h¡s ñ¿ndzle Íotm, you ¿uhot¡zé CNP PARTNERS de 
'equrcs 

y R¿¿ieg¿rós,5.4.¡o teod ¡astr<¡¡oos to your baok to deb¡t lour accounÍ th. añouDts th¿te..re asa resut¡

ófyout.ightt, you a.. .nhkd to 2 rctuñd ítoñ yóur b2nk udder th¿ t.¡ñt .od .ood¡t¡ohr ol lou¡ eg.eement wlth yout baok- A rfuhd ñltt be .le¡m¿d wüh¡a e¡ght weeks s¡af¡ng
fron lhe d¿¡e onwh¡ch fou, accoun¡ was deb¡¡¿.l. roú ights rcg¿.d¡og lhe ñand¿|. are Expla¡ned ¡n ¿ ttateñent thea you can obta¡ñ from yott b¿ñr.

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

"Iipo de pago: Pago recurr€nte
TWe of paymcnt.- Reauffent pawent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

OAIE (DDMMYYW)

r 3/03,2019

Ejemplar pa@ el Deudor

cNP PARTN ERS DE STCUROS Y REASEGLIROS. S A - Cffi¡ & S Jsúim. .l I - t3014 tv{A¡JtuD (ESpAñAl - T 1 l¡§t52,11.t0u F +u49t 52.840 t üsn §rpp¡rEs §
R.M dc M¿did Mol3lt lrbs 3 991,s l''l¿¡ Lúro d. se&drd.' fd'o l9J hq¡ ñ'18 2¡0 lE ta NIF 

^ 
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COND¡CIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CNP PAFINFRS OE SECOROS Y E&SEG1]ROS SA cffi¡dé sa¡ *.óniE 2t -2301¡MADR|o{ESPANA)-I +349!524345 I ¡349',52¡3401 -Mlnpp¿dreEé3

CNP

R M, d. Md,U lom I 319. lÚo X931, s y d¿l LñÉ d. sM¡d&. ,olb 195 ho¡ ¡o 38 2OO B. !a Nf A 2A$43¡5. cl* ,¡ñva .OGSFp O}55S4OOOi
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCTóN DE PAGOSPARTNERS

El presente contrato de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y re¿seguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20de Noviembre, de ordenación, supervis¡ón y solveñcia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordañtes, y se
regirá pof lo convenido en la Póliza y en los restanles documentos
contractuales.
DEFIÑICIOTIES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORAT Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conlralo y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEOIADOR: Persona f¡s¡cá o jurídic¿ que realiza las act¡v¡dades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y las Entadades
Aseguradoras cons¡stenles en, la presenlación de propuestas de
realización de lrabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos.
TOMADORT Es la persona fisica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se esl¡pula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quieñes conesponde
perc¡bir la prestación garantizada por este conl¡¿rto des¡gnadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAo A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad de¡ aseguÍado
corespondiente al aniversario más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la pnmera anualidad del seguro y a la lecha
del aniversario del seguro para¡ anualidades posteiores, en cada próno0a
o renovac¡ón del mi§mo.
SUMrA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es e¡ importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benerlciario al acaec¡m¡enlo de las conl¡ngencias previstas en ¡a m¡sma.
PÓLEA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la pól¡za Ia componen las presentes Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Parl¡culares donde se establece los,ímites
coñcretos del riesgo asegurado. lgualmenle, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
exlema y ajena a la intencionalidad del fomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de Ia póliza-
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CO TRATO
La póli2a se perfecciona por la frma del Tomador. el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlratadas no eñlraráñ en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de olro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de lin, aquella expresada en las Condiciones
Partjculares de la misma, transcunido ese penodo, sin que se haya
denunc¡ado su pronoga por ninguna de las partes, la pól¡za se entendeé
pronog¿da por los peaiodos sucesivos de acrJerdo con la duración
expresada en las Condic¡ones Particulares.
Ds acusrdo con lo sstablsc¡do sn sl articulo 22 de la Ley ds Contrato
ds Soguro ¡as partos puoden oponoE¡o a la prórroga dol contrato
mediante una notificac¡ón sscr¡ta a la otra partg, ofoctuada con un
plazo de dqr m6so9 de anticipación a la conclus¡ón del poriodo del
sgguro sn curso, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga ssa g¡orc¡tada por
la Entidad AsegurádoB; o b¡en con un mes de antelec¡ón cuando la
oposic¡ón a la próroga sea o¡scutada por el Tomador/Agegurado.
En cuslqu¡sr caso la pól¡za f¡nal¡zará al tármino d€ la anualidad sn que
el Asegurado cumpla 106 65 años de ed.d,
3.- INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
Lá póliz¿ csrá ind¡sputable trcnscurrido un año dgsde la focha ds
sfscto de l. m¡.ma. En las Condic¡onss Pañiculares de la póli2a so
podrá oxprssar uñ plazo más brov€ trañ3curr¡do el cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el p,esents apartado no sorá do apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpliin¡ento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Assgurado, sspec¡alment€ cuando se haya producido
6l ¡mpago ds la pa¡ma, sn cuyo caso ss tendrá en cuonta lo establgcido
en ol apartado 6 dq las preaentoa Cond¡c¡oñes Generales. Se desqarta
¡gualmoñt€ la apl¡cación do oste apartado cuando oxista orror en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAO DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por cr.llpa del Tomador del seguro la
pdmera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
venc¡mienlo, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a .escindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a lravés de la v¡a judicial.
Eñ el supuesto de que la prima únicá no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesavas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima debió ser sat¡sfecha. S¡ la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dertro de los se¡s meses posteriores a¡ impago
ñencionado con anter¡oridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión de¡ seguro. la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. S¡el contralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anteñoddad, la cobertura volveÉ a tener efecto a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca olra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del fomador.
6.. DEBER DE COMUNICACIÓN OEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡caÍ durante el kanscurco del contrato a
CNP PARTNERS lodas ¡as circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribiresta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en el momento de perfección de¡
conlrato. o no habria coflcluido la ñrma del mismg o lo habría concluido en
otras condaciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el d¡a en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modillcación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. Entalcaso, el Tomador d¡spone
de quiñce d¡as a contar desde la recepción de esta proposición para
aceplarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte det
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo, rescindir el
conkato previa advertencia al Tomador, dándole para que coñteste el nuevo
plazo de quince dias, transcuridos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡entes comunicará al Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARfNERS igualmente podrá rescj nd ir el cont.ato comunicándolo por
esúilo al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegu.ado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prcstación si e¡ Toñador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlralo, poner en conoc¡miento del Asegurador lodas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naiuraleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el monento de la perfección del contrato, lo hub¡era
conclu¡do en condicioñes más favorables.
En tal caso, al finalizat el perÍodo eñ curso cubierto por la pnma, deberá
reducirse e¡ ¡mporte de la prima futura en la proporción corespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrano a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia enlÍe la prima satisfecha y la que le hubiera
conespond¡do pagar desde el momenlo de la puesla en conocimiento de la
d¡sm¡nución del riesgo.
7., IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente ¡epercutib¡es que se deban pagar por
razón de este coñkato, tanto en el presenle como en el fuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asequrado del seguro o Benefici¿rio, según proc€da.
8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
s¡ se hub¡eran hecho a l¿ Compañía Aseguradora. Las comunic€ciones
hechas a Ia Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las húbiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conka de que as¡ se real¡ce_
lgualmenle el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Ent¡dad Aseguradora se pondrá eñ
conlacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modifcación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9,. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta ceíif¡cada el extravio, el robo o la destruccaón de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupticado de la misma.
IO.- PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contralo prescriben a los dos eños
desde que pudieron ejerc¡tarse.
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11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle conlrato quedará somet¡do a la jurisdicción de los Juzgados y
Tabunales del dorn¡cilio del asequrado.
12,. CLÁUSULA OE INFORMA¡IÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normativa apl¡cable en materia de
pfolecc¡ón de datos, y especjalmente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tralam¡ento de datos
per§onales y a la l¡bre circulación de estos dato§ y por el que se dercga la
Direcliva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma at Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siquiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Rosponsabl€ d€l tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PadneTs) NIF
A-28534345
+inlo: rnfonnación adicional
Finalidad del ü^atamiento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de uñ co¡tralo de seguro.
+info inlormación adictonal
Lggitimac¡ón p.ra ol tret miento do sur datos
La baso legal para el t atamiento de sus datos os la oiocución del conbato
de s€guro en los lérminos que figur¿n en las Coñdiciones de la Póliza, asi
como en la Ley de Contrato dq §oguro y Ley de Ordenación, Supervkión
y Solvencia de ontidades aseguradoras.
+rnfo rnfonnacrón adicional

D6tinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedorcs de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡n¡estros con quien CNP Partners haya
elemalizado dic¡os seruicios, peritos, elc. ), con los que CNP Partners se
compromete a suscfibir el conespondiente confato de tratamienlo de
datos.

r' ¡/ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la /
med¡ación de su mnlreto

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimie¡to
de las obligac¡ones de supervisión y/o para geslión administrativa y gestión
cenlralizada de reqrl§os informáticos.

Transferenci6 Intsmac¡onalqs prqv¡stasi Salesfor.É.com El\rEA Limited y
empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es una empresa proveedor¿ de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+rnfo rnforírácrón adicional
Osrschos
Acceder, redmcar y suprimir los dalos, asi mmo otros derechos como se
explica en la información ad¡c¡onal.
+r¡fo rnformación adicional
INFORMACION ADICIOT'IAL SOBRE PROIECCIO OE DATOS:
Rosponsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 l,¡adrid
Teléfonor 91524343'l
Cofieo Eleclrónico: atenc¡on@qrppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos:dod es@cnloarlners eu
Finalidad d6l tratamiento
¿Coñ qué finalidad tratamos sus detos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Prinopal". los Datos Peconales serán
tratados para:
. ValoÉr. selecc¡onar y tarifc¿r los riesgos;
' En su cáso, pard la realización deltest de idoneidad y convenienc¡a. ¿si

como en su caso mantener actual¡zados sl.ts datos para este fin;. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
' Géstionar y dar seguimiento administrat¡vo alc¡ntrato de seguro hasta la

exl¡nción de las obligac¡ones juridicás de las pades bajo el mismo:. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contr¿to de seguro y emil¡r recjbos relativos a las mismasi. Tramitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestacaón de servic¡os por
tera€ras empresas @ntratadas por CNP Parlnels para el cumpl¡m¡enlo
delcontralo de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, liquidación
de los siñiestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales fu nciones);. Gestión de quejas y reclamac¡ones;. Reg¡stro de pólÉas, siñiestros, provisiones técnicas e invers¡ones;. Real¡zar evaluaoones del riesgo, solvencja y posible fiaude de forma
previa a la su§cripción delcontralo de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenta delinterés leg¡timo qL¡e
ostenta la Entidad Aseguradord, la consulla y cfuce de los Datos
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Personales con fcheros comunes para evrtar fiaude en e¡ seguro y con
f cheros sobre solvencla palrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a Ia Ernidad Aseguradora a adentificar al Tornador o cuando su
tratamierto eslé basado en una habilitacrón legal;. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fines actuariales para la
delerminación de la prima en la suscripcjón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los rec!§os inlormáticos
(aplicaciones, servidores incluyeñdo aquéllos que eslén en la nube) o
para fines administrativos intemos denlro del mismo grlrpo de empres€s
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirie comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partñers similares a los contratados a través de coñeo posla¡y/o llamada
telefónica.

¿Qué t¡atam¡entos adicionales podemos realizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para rerÍitirte ofertas
comercrales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgurar. campañas, proyectos, sorleos, concursos,
evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de errcueslas de
satisfacción y envio de ne\,lsletlers (todo ello incluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con lines comercrales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencras y necesidades y, en su c€so, y entre otra§, adecuar las
comúnicáciones mmerciales, d¡señar produdos en base de dichas
preferencras y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tr¿taroños sr¡s datos?
Los datos personales proporcionados se @nseryarán mientras se mantenga
la relación merc€ntil, salvo que revoque su mnsentimienlo o se hubiera
opueslo con anterioridad, en su caso y una vez f¡na¡izada, durante el plazo de
mnservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dicfros plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de coreo eleclrónico establecidas en Dalos de conlaclo del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consent¡miento, podremos tratarsus datos pa.a remitirle ofertas
comerc¡ales de CNP Parlners por medios eleclrón¡cos, asicomo infomación
sobre productos distinlos a los contmtados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyeclos, sodeos, concursos, eventos de clalquiertipo y
lemática), la realización de encueslas de sal¡sfacc¡ón y envío de ñevi,sletter§
(todo ello induso pormedios eleclróñicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lralarsus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y ertre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comercialesyde marketing co¡ elobjelo de conocersus
preferencias y necesidades y, en su c3so, y enlre olras, adecuar las
comunic¿rciones comerciales, diseñar prodltclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con Io eslab¡ecido
en el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" iMicado en este doclmento de info ádicional.

L€Oit¡mac¡ón para oltratan¡ento de sus datos
¿Por qué podemos úatar sus datos polsonalgs?
Sus dalos podrán sertratados pera la ejecución de su conkato de seguro En
caso de negaliva a facjlitardicios datos o a que sean tratados, no seÉ pos¡bl€
la c¿lebracjón del coñtrato de seguro y/o gestión del mntrato.
Adicjoñalmenle, sus datos serán tratados porlos sigu¡enles motivost
r' Siha aceptado la dáusula del tratamiento de súsdatos para rec¡barofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclróñicG asi como
información sobre produdos d¡stirfos a los contratados, par¿ infomarle
sobre acc¡ones de marketirE (entre las que podrán ligurar campañas
proyec{os, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) y/o
realizacjón de encueslas de satislacción y newsleüers (todo ello induso
por medios electrónicos), sL¡s datos seÉn lratados para dichas
fnalidades.

" Si ha aceptado, la dá¡Jsula pa.a el tratamiento de sus datos para la
elaborac;ón de perfiles con fnes comerciales yde market¡ng c¡n elobjeto
de conoa€r sus preferencias y necesidades y, én su caso, y entre otras.
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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As¡m¡smo, podremos tratarsusdalos pa.a elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa qL¡e aplique alcontrato
de seguro suscrilo, énke otras, la Ley de Contrato de Segúro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entjdades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Nlediación de Seguros, Ley de
Comerc¡alizacjón a distancia de servicios fnancieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/13&CE, asi como los Reglameñtos comunitarios
de ejecuc¡óñ de solvencia ll, D¡rectiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relalivos a los productos de invers¡ón
minorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Oecrelo 158&'1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la ¡rÉtrumentac¡ón de los compromisos por pens¡ones de
las empresas coñ los trabajadores y benefciarios, asicomo o.ralqu¡erolra Ley
que se promulgue en un fLrturo y que afecte al coñtrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en qL¡e exisla un inteés legitimo
por parte de la aseguradora.

Desünatarios
¿A qu¡én so 16 va a comunicarsus datos?
Además de lo andacado, s¡ ha aceplado la dáusula de comunicacrón de los
datos, sus datos se vañ a comunicar a las empaesas del grupo al ql¡e
pertenece CNP PARTNERS para olrecerte ¡nformación comercial sobre
productos de seguro, inlemediacióñ a través de ¡nternet. y plañes de
pensiones, informarle sobre acciones de ma eting (entre las que podrán
f¡gurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqúiert¡po y
lemátic€) así como eñvio de nevl/sletters, por cualqu¡er medio (enl.e otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN FSPAÑA,. AEIOYOU COM¡,4UNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ünicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sw datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemacionalde Datos a las emp.esas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen ún nivelde protección equiparable al español y contarán con lodas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\¡lantendremos aclualizada la infomaoón sobre transferencia§
intemacionales que se vayan a rcalizar en un iJturo en nuestra !veb:
httpsJ^!n,/.cnppartners.edpoliticá¡e-privac¡dad/

Si prefiere env¡amos su pet¡ción por coneo ordinaño:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Ateñc¡ón al Cliente
Canera de San Jeronimo no 21
280'1 4 ¡,4adrid

Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en contaclo con nosotros en relación
a la protecqón de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sL¡s peticiones o quiere presentiar
una reclamación lo puede hacer ¿ través de email
proteccrondelcliente@cnppartners.eu o a lravés de un escnto en el domic¡l¡o
antes ind¡cado pero d¡rigido al Area de Protecc¡ón del Clienle. En todo caso,
puede ac{rdir a la agenc¡a española de protecc.¡ón de datos que es la autoridad
eficargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mateÍia. En
su página rveb puede encontrar información ad¡cjonaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !€b:
httpsr/^,t¡¡,!v. agpd. eyportale,eba gpd,f ndexides-idphp. php

13.. REGIMEN DÉ RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclañaciones será el prev¡slo en el arl¡culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concodantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneliciarios, asi c$mo sus derechohab¡entes, eslán facuttados para
formu¡ar quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ
domic¡l¡o en el Po de la Castellana n'44, 28046 l\4adrid y con página
Web: wlvwdqsfo.minecoes/reclamaqones/index.asp conlra la
Entidad Aseguradora, s¡ consideÍan que ésta realaza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admis¡ón y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servjcio de
Reclamac¡ones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclamaoones. prevtamente por escrito al Area de
Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Claente de la Enlidad Aseguradora. o
que haya lranscurido el pla¿o legalmente establec¡do sin que haya
s¡do resuella por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado
en Canera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrónico oroleccrondelcl¡enle(aDcnoDartners.eu kamitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean lormuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en pdmera instancia y kas su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c/Velázquez no 80, 1oD, 2800f Madrid lfno.
913104043 Fax 91308499'l reclamacro dadefensor.orq. La
ent¡dad aseguradora se compromete a prestar ,a colaboración
necesaria eñ la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las reso¡uciones que el Defensor
del Cliente emila y que tengan carácter vincu¡ante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a oko mecanismo de soluoón de conflictos,
nr a. la protección adminislraliva.
El Area de Proleccrón del C|ente. actuará en la resoluoón de las
quejas y reclamaciones. de ¿cuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y eñ la web de la Entidad Asegurádora, y que les será
fac¡litado en cualquter momento.

14.- CLAUSULA DE IHOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con ¡o establecido en eltexto refundido de¡ Estatuto legal
del Consorcio de Compeñsación de Seguros, aprobado porel Real Oecreto
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre. y mod¡fcado por ta Ley 12|2006, de
'16 de mayo, el Tomador de un coñtralo de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualqu¡er entidad Aseguradora que reüna las
condiciones exigidas por la legislac¡ón vigenle.

Dqrochos
¿Cuáles son sus dereohos cuando r¡os fac¡¡itá sus datos?
Cualqu¡er persona liene derecho a c¡nocer si CNP Palners está lratando
datos pelsonales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(dorecho do acceso) asi como a solicitar la redificación de los datos
inexaclos (dorscho ds rsctif¡cac¡ón) o en su c:rso, su supresión orando,
entre otros molivos los dalos ya no sean necesaios para los fnes quefueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la limitac¡ón
deltratamiento de sr.Js datos, en cuyo c¿so, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón d€l
trátamiento).
En detominadas c¡rcunstanc¡G y poa motivos rolac¡onados con su
siluación part¡cula., los inter€sados podrán opori€Ee al tratamionto do
!us datog. CNP Partngrs deiará ds tratar lq9 dato§,galvo qus obedezcan
á mqüvos leg¡ümos o sl s¡grc¡cio o dsfunsa de pos¡bles rsclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su conser¡tim¡enlo (dgrEcho de
revocec¡ó¡ del con§entimiento)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra entijad
aseguradora (derscho a Ia portabilidad do lo€ dato6), se podrá realizar,
pero siempre que cúmplan mn los requis¡tos paaa que se pueda ejecular la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafonna pard poder ejecutar la port¿bilidad (por
ejemplo, no se podÉn realizar si afectan a dalos de salud o se tralen de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡gu¡ente direc¡ión de e-
mail: gdpres.pelicion@cnppalners.eu indicándonos que es lo que necesila
en relación con sus datos.

§?*,,
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PARfNERS

Las indemn¡zaciones derivadas de sin¡eskos producidos por
aconlecimienlos extraordinarios acaecidos en España. y que afeclen a
riesgos en ella situados, y también los acáecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su res¡dencia habilual en España, serán pagadas po. el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondienles recargos a su favor y se produier¿ alguna
de las siguientes situacionesl
a) Que el riesgo extraord¡nar¡o cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha pól¡za de seguro, las
obl¡gaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡cialmente en concuIso o por estar sujela a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionádo Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones comp¡ementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimieñtos extraordinarios cubierlos
a) Los s¡gú¡entes fenómenos de la naturaleza: leremotos y maremotos;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las producjdas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad c¡clónica atípica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y lostornados):
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocas¡onados violentamente como consecuenc¡a de terorismo.
rebelión. sed¡ción, motin y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueeas AÍmadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Segundad en tiempo de pa¿.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos. de erupciones volcánic€s y la
caída de cuerpos siderales se cenificarán, a instancia del Consoroo de
Compensacióñ de Seguros, med¡ante informes exped¡dos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET), el ¡nstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos púb¡icos competentes en la maleria.
Eñ los casos de aconlecim¡enlos de carácter político o social, as¡ como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Amadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos ju¡isdiccionales y administrativos competentes ¡nfomación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los qus no den lugar a ¡ndemnizaqión según la Loy de Contrato de

Sqguro-
b) Los ocas¡onados sn poEonas aseguradas por contrato ds seguro

d¡st¡nto a aquollo3 en que es obl¡gator¡o el rocargo a favor del
Coñrorc¡o de Comp€ns¡c¡ón ds Seguros,

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precsd¡do la declarac¡ón of¡c¡al ds guerra.

d) Los dor¡vado3 do la energ¡a nucloar, s¡n periu¡cio do lo establec¡do
on la Ley lZ2ofl, do 27 ds mayo, sobre responsabil¡dad civil por
daños nucloares o producidos por materialos rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

LA ENTIDAD ASEGURADORA

E) Lo! produc¡dor por funómgños de la naturaleza dbt¡ntos a lo9
señalados on el apartado l.a) anterior y, on part¡cular, los
producidos por elevac¡ón dol n¡vel freático, mov¡m¡onto ds
ladsras, deslizamiento o aseotam¡snto de torenos,
desprend¡nrignto de rocas y fenómonos s¡milarq6,6alvo qug estos
luerañ ocasionados menil¡ostamonte por la acción del agua d€
lluv¡. que, a su vez, hubiera provocado en l. zon. una s¡tuación de
inundac¡ón extraordin.d. y se produjgran con carácter simultáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuacionos tumultuariaa produc¡das 6n el
curso ds roun¡on€s y manilestaciones llevadas a cabo conformo a
lo d¡spuesto sn la Lsy Orgáñica 9/1983, de l5 de jul¡o, reguladora
del derecho ds reunión, as¡ como durante eltranscurso de huelgag
logalea, salvo que las citadas actuaciones pud¡oran sorcál¡ficadas
COñO acontoc¡m¡eñtos sxtraord¡narios do los señalados en el
apartado 1.b) antor¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡ñ¡estros produc¡dos antes del pago ds la

pr¡mera pdma o cuando, de conformidad con lo establec¡do en la
Loy d6 Contrato de Séguro, la cobertura del Consorcio de
Compengación d€ Ssguros so halle suspendida o elseguro qued€
ext¡nguido por falta de pago de las primas.

¡) Lo6 8¡niostfos que por su magn¡h.¡d y gravsdad soan calif¡cados
por el Gob¡orno do la N.c¡ón como d€ «catástrofg o calam¡dad
nacional».

Exteñ§ión de la cobertura'l La cobelura de los riesgos exlraordinarios alcanzará a las mismas
personas y ¡as mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlrato, y de conformidad con la norñativa reguladora de los seguros
privados, genereñ provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al cápital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia efitre la suma asegurada y la provisión
matemát¡ca que la entidad Aseguradora qile la hubiera emitido deba tener
coñstituida. El importe conespondiente a la provisión malemátic¿ será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE
SEGUROS
1. La solicitud de ¡ndemni¿ación de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneliciario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunic€ción de los daños y la obtenc¡ón de cualqu¡er informacjón
relaliva al procedimiento y al estado de tram¡tación de los siniestros
podrá real¡zarse:
- Medaante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A Iravés de la página '¡¡eb del Coñsorc¡o de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3 Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con areglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinorlado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4- Abono de la indeñnización: El Consorcio de Compeñsación de Seguros
rcalizatá el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante lransferencia bana¿ria.

El presente contrato s€ rige por hs CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARICULARES y por los anexos y Apéndices que emita ta

!4dJ_d-.4_s-e9!r1q9q, quo. en su coniunto, const¡tuyon el co¡tEto de Seguro, careciendo de valor y eiecto por separado. Las cláusula3 do las
coNDlc|ONES GENERALES son desarrolladas y, 6n su caso, mod¡ficadas poi estas coNDlcloNES PARTICULARES. Encaso do d¡screpañcia entre to
establocido en las CONOICIONES GENERALES y lo páctado en las CONDICIONES PARÍCULARES, prevatoce.án óstas sobre.quóttás, s;Lo qu6 dicha
d¡scrspenc¡á derivo dq pactos contra lá ley, la ñoral o el ordon público, en cuyo caso s6 ent6ndorán-nulos de pleno derccho.
A lo§ efuctos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y l2,l del Rsglamento dE Ordsnac¡ón, supo.v¡sión y Solvenc¡a do las Entidades AseguEdoras y
Reaseg_uradoras, aprobado por Real Decreto l060/20tS de 20 ds nov¡embro, ambos incluido6, el Tor¡ador del segu.o roconoce haber rec-ib¡do, en l;
misma fecha y con anterioridad a la colebreción d6l prgsgnte contrato, Nota lnfonñat¡va compreñsiva de todos los a;pecto6 relativos al presenb jeguro
que se coñtemdan en los citado,s preceptos reglamentarios.

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D i recto r G e n e r¿ I Adj u n lo

§ L.r"o. rClrlP
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"ñ? EUROCAJA RURAL
MeoucróN OpgnnooR DE BANcA Secunos Vrr.¡cu¡-soo s"¡-.

Nola informativa previa a la celebraciún de un contráto de seeuro

En cumplimrento de lo establecido en el arf.42 de ld Ley 26/2006 de ,ltedidclon de Seguros y
ñeaseguros Privados le rnformamosl

Eurócajá Rural Mediac¡ón Operádor de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), !.ro éstá
conlractualmenle oblgadü a realizar activrdades de med¡ación en seguros exclugivamente coí una o
varias Ent¡dades Aseguradoras. ni tieñe la obliga¿,óñ impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anállsis objetivo. El Cliente t¡ene derecho a solieitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las quo ol OB§V e$tá mediando el producto

En caso de queja o reclarnacrón respecto a la actuacrón del OB§V, el cliente podrá dirigirse a los
Deparlamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Enlidades Asegurádoras colaborádoras.
Asin]ismo, elclente podrá formular reclair]aciones por esclito ante el S€tuicto de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡nistorio ds Fconomía y HacienCa Ps de la Castellána. 44. 2S046 Madr¡d. Para la adrnisión
y tramitación de estas ráclamac¡oné§. el cliénte deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de lá reclañáción ante el Departamento o Servició de Atención
alCliente de la Entidad Aseguradora sin que hayá sido resuella o qlre haya sido denegada su admisión
o desestimáda su petrcrón.

Se informa que e¡ asesoramiento pre$tado t¡ene como final¡dad la contratación de un següro. y no
cualquier otro producto gue pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocala Rural. S.C.C., así como
todas las act¡vidades de med¡ación anexas a dicha contratación. D¡chas actividades consisten en la
presenláción, propüesta o rcalizacrón de trabaros previos a la celebración de uÍ contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración rre e$tos óontratús, asi como la asistencia en la gest¡ón y e¡ecución de
djchos conkatos. en particr¡lar en caso de sinrestro.

En cumplimrento de la normaliva vigente sobre protecc¡ón de dátos de carácter personal y de la Ley
26/2QQO de Mediación de Seguros y Reaseglrres Privados. le informamos que los datos que no§
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/?006, el OB§V es considerado encargada del
tratamieñto de los datos recabados Los datos facilitados para la elaboración d6 la oferta comercial o
presupuesto del servicio será¡ conservados por *l p'á¿o de 12 meses coñ la f¡nalidad de comptobáa y
manlen€r. en su caso, las condicjones de la ofeda o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, limitación dül tralamiento.
portabilidad de datos y a ro ser obieto de decisiones rnd¡vidtalizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en la$ térm¡nas legales $ed¡anto comunicación a Euroca¡a Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L. a la dirección c/ Májico.z 4§004 Toledo. d¡rigiéndose al Departamento de
Atención ai Cliente. üaremos traslado a la Entrdad Aseguradora de su pet,ción en el caso d6 que ya
hub¡era contratado un seguro con Ia misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente. lo hemós propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡gencias y úecesldades.

Con la lirma del preseñte documento no$ presta su consentim,enlo para el tratamiento de los dalos de
carácter persoñai. inclu¡do cualquier dato de salud que séa necesario para ¡a activ¡dad de mediación
que Eurocara Rural Mediáóiófi Operador de Barrca Seguros Vinculado va a realizar
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